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CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL "SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN", 
EN LO SUCESIVO "FORTASEG", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "El SECRETARIADO", REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VlZCAINO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO "EL BENEFICIARIO", 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ARTURO NÚÑEZ 
JIMÉNEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. GUSTAVO ROSARIO 
TORRES; EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL C. AMET RAMOS 
TROCONIS, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE ALBERTO 

1 AGUIRRE CARBAJAL, EL COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, EL C. 
JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, LA C. MILEYLI MARIA WILSON ARIAS, Y EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA 
MUNICIPAL, LA C. CASILDA RUIZ AGUST1N, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

t. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

1.1 

12 

Es un Órgano Admin1strat1vo Desconcentrado de la Secretaría de GobernaCIÓl1. 
operativo del Sistema Nacional de Segundad Pública, con autonomía técnica. de 
gestión y presupuestal. de conformidad con Jos artículos 17 de la Ley General del 
Sistema Nacmnal de Segundad Pública. en lo subsecuente "LEY GENERAL", 2 
apartado C. fraccion XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

ectemacon. y 1 del Reglamento del Secretan ad o EJeCutNo del Sistema Nacional de 
Seguridad Púbhca. 

Su Titular fue designado corno Secretario E¡ecvtNO del Sistema Nacional de 
Seguridad Publica por el C Pres1derite de la Repubhca en su carácter de Presidente 
del Corisejo Naconal de Segundad Pública, ratificado por el Senado de la Repubhca 
el 14 de diciembre de 2015. de conformidad con los arncctcs 17. párrafo segurido de la "LEY GENERAL·. 27. parrafo último de la Ley Orgamca de la Admmrsuacon PUbhca Federal y 5 del Reglamento del Secretanado E¡ecutJvo del Sistema Nacional � Segundad Pública 
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1.3 Está facultado para suscribir el presente "CONVENIO" de acuerdo a lo preceptuado 
por los artículos 18, fracciones VII y XXV de la "LEY GENERAL", 8. párrafo cuarto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el E¡erc1c10 Fiscal 2018, en lo 
subsecuente "PRESUPUESTO DE EGRESOS", 69, párrafo segundo, y 70, fracción 
V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado E¡ecut1110 del Sistema Nacional de Segundad Pública, 
asl como 19. párrafo primero de los "Lineamientos para el otorgamiento del subsidio 
para el fortalecrrruento del desernpel'io en materia de segundad pública a los 
mumcipros y demarcaciones territonales de la Ciudad de México y en su caso. a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la Iuncrón para el 
ejercicio fiscal 2018", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero 
de 2018, en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS". 

1.4 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", ser'iala como 
eorrucno el ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, t,, 
Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de I 
México 

1.5 Para efectos de operecrón. funcionamiento y seguim,ento del "FORTASEG" designa 
a la Dirección General de vinculación y Segu1m,ento, sita en: avenida General 
Mariano Escobedo número 456, piso 1, Colonia An:wres, Deleqación Miguel Hidalgo, 
C6d1go Postal 11590, Ciudad de México 

-n. DECLARA "EL BENEFIClARJO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

11.1 Es parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen mtenor, constituido como gobierno republicano, representauvo oemocratrco, 
laico y popular. como lo preceptúan los artículos 40, 42 tracccn l. 43 y 1 15 de la 
Constrt.ución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 9 de la Consñtucón 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

11.2 Asurraó el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, a partir del 1 de enero de 2013. por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente "CONVENIO", en términos de fos artículos 42 y 51 fracción XI de 
la Constrtucton Politrca del Estado Libre y Soberano de Tabasco 2 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutwo del Estado de Tabasco y demás crsposicones 
aplicables 

11.3 Cuenta con la drsponrbihdad presupuestaria para {tena del presente "CONVENIO". 

( 

hacer frente a los comprormsos 

l do 11 
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114 Para todos los efectos legales reteccoacos con este "CONVENIO", señala como su 
dormcnro el ubicado en. Independencia número 2, Colonia Centro. Código Postal 
86000, en la Ciudad de V1llahermosa, Tabasco. 

11.5 Para efectos de operación, funcionamiento y sequimenro del "FORTASEG" desf(lna 
al Secretanado EJecut1vo del Sistema Estatal de Segundad Publica sito en. Calfe 
Dor'ta Proencta, numero 605-Altos Plaza Sur. Colonia Centro, Código Postal 86000, 
viuenerrrosa, Tabasco 

111. DECLARA "EL MUNICIPIO", A TRAVl::S DE SU REPRESENTANTE QUE: 

111.1 Es una entidad admmistrativa con personahdad Jurídica y patrimonio propio, coo f 
fundamento en los articulas 115 de la Constitución Pohuca de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la ConstrtLJción Pohüca del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 1. 2 y 5 de la Ley Orgánica de los MLJn1c1p1os del Estado de Tabasco. 

111.2 La Presidenta MLJnic1pal de Centro. cuenta con facultades para celebrar el presente 
"CONVENIO", en térrrnnos de los artículos 65. fracClón 1, inciso c) de la Constitución 
Pohllca del Estado Lrbre y Soberano de Tabasco, 4, 20. 29. 65 y 72 de la Ley 
Organica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás dispos,aones 
aplicables. 

111.3 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO". señala como sLJ 
cormcno el ubicado en. croicncacion Paseo Tabasco 1401, Colonia Tabasco 2000. 
Codrqo Postal 86035, Ciudad de V1llahermosa. Municipio de Centro. Tabasco 

IV. DECLARAN "EL BENEFICIARIO" Y "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los arncutos 115. rreccon 111. inciso h) y parrafo tercero de la 
Constitución Pcnuca de los Estados Unidos Mexicanos. 65. fracción 11, inciso h) y párrafo tercero, de la coosuucco Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 3, 4 y 38, de la Ley del Sistema de Segundad Pública del Estado de Tabasco. y 126. fracción h) y 182 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
demás ordenamientos vigentes. el 1 de febrero de 2016, celebraron un Ccnvemo de 
Coordinación, con vigencia del 1 de febrero de 2016 al 31 de diciembre de 2018, 
mediante el cual el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto de la Secretaria 
de Segundad Publica, se obligó a hacerse cargo en forma temporal de la función de sequridad publica y el eervrcrc de pohcra preventiva en el MLJnic1p10 de Centro. de 
conformidad con las clausulas Prrmera, y Octava del Convenio en mención IV.2 En las cláusulas Primera. Segunda, Tercera y Cuarta de dicho Conveni&las partes �rdaron lo siguiente ' • 
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'PRIMERA: 'LAS PARTES' conv,enen establecer las bases de coordmación y 
colaborac/6n entre ambos órdenes de gobierno para el eJercic10 de la func1(m de 
segundad pública y la prestaclbn del servicio de pollcla preventiva en el 
Municipio de Centro, Tabasco 

Para estos efectos el 'MUNICIPIO' acepta que 'EL EJECUTIVO ESTATAL', por 
conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, de manera temporal 
proporcione en la c1rcunscripc1ón temtorial de 'EL MUNICIPIO' la función de 
segundad pública y el setvtoo de po/,cla prevent,va, con la finalidad de 
salvaguardar la integridad, derechos y bienes de las personas y preservar las 
/lbertades, la paz y el orden público 

SEGUNDA. 'EL EJECUTIVO ESTATAL' a través de sus cuerpos de segundad (i 
pública que e¡erzan dicha función y proporcionen el seMC10 de ooscte preventiva / 
en EL MUNICIPIO'. serán los encargados de observar y aplicar las 

dispos1c1ones normativas estatales y mumaoetes que resulten apllcables en la 
matena, por lo tanto, real!zarán todas las acciones tendientes a proteger la 
segundad de las personas y sus bienes y derechos, para la preservación de la 
tranquilidad, el orden y la paz públicos. en la circunscnpción temtorial de 'EL 
MUNICIPIO' 

TERCERA. 'EL EJECUTIVO ESTATAL' conviene en e¡ercer la función de 
seguridad pública y proporcionar el servicio matena del presente Convenio, con !" 

1 los recursos humanos, malenales y financieros. que tenga asignados para tal V 

efecto 

CUARTA. 'EL MUNICIPIO' "conwene (sic) que para el caso de que en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación o en el Presupuesto de Egresos de la 

Entidad Federativa, o en cualquier otro ordenamiento federal o estatal, se 
destinen recwscs a 'EL MUNICIPIO' para el e¡erc1c10 de la función de seguridad 
pública y la prestación del servioo de policía preventJva en el temtorio mumc1pal. 
estos recursos se otorgarán a 'EL EJECUTIVO ESTATAL' y se e¡ercerán y 
destinarán para el cumplimiento de los objetivos plasmados en presente 
instromento ¡urid1co". 

IV.3 Por ·lo manifestado en las declaraciones que anteceden, "EL BENEFICIARIO" cumplirá las obhgac1ones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", "LOS LINEAMIENTOS", el "CONVENIO". su Anexo Técnico. y demás cnspcacrones aplicables. 
V. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

v.� reconocen mutuamente la personahdad que ostenta:. 
. .. ,, 
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V.2 Celebran el presente "CONVENIO" de acuerdo con el marco 1urid1co aplicable, 
adhinéndose a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente "CONVENIO" tiene 

por objeto que "EL SECRETARIADO" transfiera recursos presupuestarios federales del 
"FORTASEG" a "EL BENEFICIARIO", por conducto de su Secretaría de Planeac'6n y 

Finanzas, con la finalidad de fortalecer el desempeño de la función que en matena de 
segundad pública realiza de manera directa "EL BENEFICIARIO" en 'EL MUNICIPIO", 
conforme lo dispuesto por el articulo 8 del "PRESUPUESTO DE EGRESOS" y "LOS 
LINEAMIENTOS" 

Los recursos transferidos del "FORTASEG" no son regularizabíes, son parcialmente 
concursables y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello "EL BENEFICIARIO" 
y "EL MUN!CIPJO" liberan a "EL SECRETARIADO" de la cbhqación de rmrustranos en 
ejerccios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el 
objete del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS" 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FORTASEG". De conformidad con el 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS" y "LOS LINEAMIENTOS", "El BENEFICIARIO" podna 
recibrr hasta la srgu1ente cantidad de los recursos del "FORTASEG" asignados para la 
segundad pública de "El MUNICIPIO" 

MUNICIPIO 
Centro 

MONTO "FORTASEG"; 
$34,816,006 00 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del ob¡eto del presente 
"CONVENIO", "EL BENEFICIARIO" se obliga a aportar de sus recursos presupuestanos el 
20% (veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados para la segundad pública 
en "EL MUNICIPIO", para quedar como sigue: 

MUNICIPIO 
Centro 

APORTACION DE "EL BENEFICIARIO": 
$6,963 201.20 

Los destinos y conceptos de gasto, cuadros de metas y montos asi como las accmnes a 
realizar para el cumplimiento del presente "CONVENIO", se establecerán en un Anexo 
Técnico, el cual una vez fTrmado por las y los servidores púbílcos normativamente facultados form�arte integrante de este "CONVENIO" 

/ 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE "EL BENEFICIARIO". Además de las señaladas en "LOS 
LINEAMIENTOS". tendrá en el ámbito de su competencia y funciones que realice al amparo 

del Convenio señalado en ef Apartado IV de Declaraciones del presente "CONVENIO", las 
siguientes 

A. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, 
para el cumphrniento del objeío del "FORTASEG", conforme a las disposiciones 

federales aplicables; 

B. Establecer cuentas bancanas productivas específicas para la admmrstractón de los 
recursos federales del "FORTASEG" que le sean transfendos, así como los 
rendimientos financieros que generen. y para los de coparticipación. de conformidad con 

7 
lo dispuesto en el articulo 69 de la Ley General de ccntamuoao Gubernamental. para 
efectos de su nscauzacon; 

C. Ejercer los recursos del "FORTASEG" para la protesronahzac.ón, certificación y 

equrparmentc del personal oohcial de "EL BENEFICIARIO' que realiza la función de 
segundad pública en "EL MUNICIPIO", y el fortalecimiento tecnológico. de equipo e 
infraestructura de las instituciones de segundad pública de "EL BENEFICIARIO" 
ubicadas en "EL MUNICIPIO', así como ta prevención social de la vrclencra y la 
dehncuencra en "EL MUNICIPIO", 

O. Implementar acciones para el fcrtalecirmento insttíuconal de la policía de "EL 
BENEFICIARIO' que realiza la functón de seguridad púbhca en "El MUNICIPIO', con 

base en el Modelo Óptimo de la Función Policial aprobado por el Consejo Nacional de 
Segundad Pública en su Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 
agosto de 2017, 

E. Orientar las acciones del personal policial de "EL BENEFICIARIO" que realiza la funcon 
de segundad pública en "EL MUNICIPIO", a la busqueda de personas desaparecidas y 
no localizadas, y esclarecer los hechos, asi como para prevenir, investigar, sancionar y 
erradicar los delitos en materia de desapanción forzada de personas y desapanción 
cometida por particulares asi como los delrtos vinculados que establece la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desapancion Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en materia de su 

competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de dicho ordenamiento: 

I <le 11 

' 

F. Rerrutjr al Centro Nacional de Prevención del Delito y Parficrpacion Ciudadana de "EL 
SECRETARIADO EJECUTIVO" el Programa de Prevención del Dehto de Tortura de 
conformidad con lo establecido por el articulo 62 de la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

56"''º"' , A: 
,::. 
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G. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención así 
como investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas 
defensoras de derechos humanos y oenonstes. de conformidad con los artículos 34, 41 
y 44 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas; 

H. Ejercer los recursos de copart1c1pación, conforme a "LOS LINEAMIENTOS" y en 
beneficio exclusivo de las y los elementos de la corporación oohcat de "El, 
BENEFICIARIO" que realizan la función de segundad pública en "EL MUNICIPIO"; 

l. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones pohoales, u-utcrmes o vehlculos 
con colores, imágenes o disel'los similares que puedan confundirse con aquellos que 
son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del 
"FORTASEG·. a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXJX/15, del Consejo Nacional de 
Segundad Pública, aprobado en su Tnqésuna Novena Ses+ón Orcnoana. celebrada el 18 
de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrlan actualizar los supuestos previstos 
en el articulo 250 bis 1. fracciones 11 y IV del Código Penal Federal. 

J. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna 
corporación pohcral, estatal o mumcpal, y ninguna empresa de segundad pnvada, 
emplee uniformes o vehículos con colores imágenes o diset'ios smuares que puedan 
confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, 
en curnpkrmento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Segundad 
Pública; 

K. Registrar los recursos que por el "FORTASEG" reciba en su respectivo presupuesto e informar para efectos de la cuenta pública local y rendir los informes previstos en la leqrslacón local y federal: 
L. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado E¡ecutivo del Sistema Estatal de 

Segundad Pública, sobre las acciones realizadas con base en e! presente "CONVENIO", 
M. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO". la fecha en que recibió los recursos del "FORTASEG", en la que dichos recursos fueron erercícos, 

así como los destinos y conceptos especificos en los cuales fueron aplicados, 
N. Presentar dentro de los pnmeros 10 dras hábiles del mes de octubre un acta preliminar 

de cierre parcial del ejercicio con corte al 28 de septiembre 2018; 

i 

O. Entregar a "EL SECRETARIADO" toda !a 's y formatos que al efecto establezca: información que solicite en los términos, 

/ 
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P. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron 
otorgados para transparentar el ejercicio de los mismos. 

a. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la 'LEY GENERAL" y 
40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y sanconer los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del articulo 73 de la Constitución pontea 

de los Estados Unidos Mexicanos, realizar cuando asi se requiera. las acciones y 
operativos de manera con¡unta con las Instituciones de Segurklad Pública federales y, 
en su caso, mumcpales, para el cumpurmentc de tos fines de la segundad pubhca. en 
cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las dleposíccres 
aplicables; 

R. Colaborar y pertrcroar en términos de la normativa aphcable, en operativos con¡untos {¡ 
con las autoridades competentes, y / 

S. Apoyar a través del Secretariado Eecunvo del Sistema Estatal de Segundad Pública a 
"EL SECRETARIADO" en las vrsnas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia 
Penal y en el desarrollo de las vrsnas y acciones de vertñcaoon sobre la aplicación de 
los recursos del "FORTASEG". 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "EL MUNICIPIO". 

"EL MUNICIPIO" se obliga a realizar las acciones para que "EL BENEFICIARIO" cumpla con U 
lo previsto en el presente instrumento y la normativa aplicable al "FORTASEG". 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. "EL SECRETARIADO" iniciara los 
trámites para la prrmera rramstracrón de los recursos del "FORTASEG" a "EL BENEFICIARIO" 
en términos de los art!culos 21 y 22 de "LOS LINEAMIENTOS", fa cual corresponderá al 70% 
(setenta por ciento) del monto total convenido, y asciende a la siguiente canuoao 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACION 
"FORTASEG": 

Centro $24,371,204 20 

"EL BENEFICIARIO" solicitará la segunda ministración de los recursos del "FORTASEG" en 
termines de los artículos 21 y 23 de "LOS LINEAMIENTOS\ la cual corresponderá al 30% 
(treinta por ciento) del monto total convenido y podrá ascender a la siguiente cantidad: 

I de 11 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MJNISTRACION 
"FORTASEG": 

Centro $10,444,801.80 

1) 

- 
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SEXTA.· OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de 
Vinculación Y Segurmiento de "EL SECRETARIADO" y el Secretariado E¡ecut1vo del Sistema 
Estatal de Segundad Publica, en el árnbJl:o de su respectiva competencia, serán los 
responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento de! "FORTASEG". 

En caso de que 'EL BENEFICIARIO" incumpla con alguna de las obhgacmnes establecidas en 
el presente ·coNVENIO" o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por "LOS 
LINEAMIENTOS" 

SÉPTIMA.- VIGENCIA El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2018, con excepción de !os plazos correspondientes 
a las oonqaciones de "EL BENEFICIARIO" y, en su caso, de "EL MUNICIPIO" en cuanto a 
informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados tiempo (, 
que no podrá exceder de lo establecido en "LOS LINEAMIENTOS" ¡ 

OCTAVA.· TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercrcro de los 
recursos federales del "FORTASEG". "EL SECRETARIADO" hará publlcos los montos 
asignados. criterios de acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los 
recursos. 

"EL SECRETARIADO" y "EL BENEFICIARIO" deberán publicar el "CONVENIO" en su 
respectivo medio de difusión oücal, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, 
atendiendo ro previsto en las disposiciones aplicables (.j 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" reconocen que el personal que 
cormaonen o asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el 
cump!imrento del presente "CONVENIO", estará baJo la drreccion y responsabilidad directa del 
participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará 
relaciones de caracter laboral, ni de patrón sustituto, mterrnederío o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obhgac,ones 
establecidas en "LOS LINEAMIENTOS", el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico serán 
suspendidas sin responsabilidad para "LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza 
mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dtchas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron ongen a la suspension. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, !os conflrctos que se llegasen a presentar en 
relación con ta formaüaacrón. interpretación, e¡ecución y cumplimiento del presente 
"CONVENIO" y de su Anexo Técnico. de conformidad con las leyes federales 
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En el supuesto de que subsista discrepancia, •LAs PARTES" están de acuerdo en someterse 
a la junsdrcción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México. 

Estando enterados "lAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente "CONVENIO" 
y por no existir dolo, lesión, error. mala fe o cualquier otro vicio del eonsenfinuentc que pudiera 
afectar su validez. lo firman en seis tantos, en ta Ciudad de México, a los trece días del mes 
de febrero de dos m,1 dieciocho 

POR "EL BENEFICIARIO" 

EZ JIMÉNEZ 
TfTUCIONAL DEL 
ABASCO 

C. GUSlc"f.'{RO ARIO TORRES 
SECRE 10 E GOBIERNO 

C. AME�{{aS TROCONI& 
SECRETA I E PlANEACJÓN Y 

FINANZAS 
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C. JORGE ALBERTO AGUIRRE 
CARBAJAL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

¡,_Ji: ¡: 
C. JUA .... osJ,.,;,m<rr,C'J'é�� 

COORDINADOR GENERAL DE AS NTOS 
JURÍDICOS 

N RIA$ 
SECRETARIA EJECUTIVA EL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

POR "EL MUNICIPIO� 

C. CASILDA RUIZ AGUSTlN 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

DE CENTRO, TABASCO 
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